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Presente.-

DEL DECANATO DE POSTGRADO

Me es grato dirigirme a usted para notificarle que el Consejo de Decanato de Postgrado

en su Sesión Extraordinaria No 00412015 celebrada el 29-04-2015, consideró y aprobó la

aplicación de la "Prueba de Suficiencia de ldioma", a ser aplicada el día 18-05-2015,

en un todo de acuerdo a la información suministrada por la Coordinación Operativa de

este Decanato.

Sin otro part¡cular a que hacer referencia, queda de usted.
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